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Dirección Administrativa Académica de la Facultad de Ciencias de
01a Salud y siga a Sede Regional Or¿n a sus efectos.

r

Hágase saber a: Sehor Rector, Secretaria Académica?

Orán, de fecha 20 de Mavo de 1.994.
1Q.- Homologar la Resolución NQ 56/94 de Sede Regional('~F(í 1 CUL.CJ

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Ordinaria Ng 09/94 del 21/06/94)

y~ en uso de las atribuciones que le son propias,

Carrera de Enfermería eue se dlcta en Sede Regional Orán
Donde se homologuen las presentes actuaciones;

Dor depender académicamente de esta FacultadCl l...!.E·:'

Especial de Majo de 1994 car·alas asignaturas corresoondiente al
plan de estudios de la carrera de Enfermería, y~

se constituyen los Tribunales Examinadores del
La Resolucibn Ng 56/94 de Sede Regional Orán

cu a l1e:'.

Salta. 30 de Junio de 1994
Exoediente S.O. No 19.074/94
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